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S U M A R I O

QUERRA—Se manda pagar la suma de 3 20.00 
—Se manda pagar la suma de 3 9.00—Se 
manda $agar la suma de 310.00—Se autori
za la erogación de 312.50—Se manda pagar 
la suma de 3 60.00—Se autoriza la erogación 
de 3 743.70—Se autoriza la erogación de 
3 340.50— Se autoriza la erogación de 3 82.50 
—Se autoriza la erogación de 33.00—Se man
da pagar ía suma de 3 186.00—Se autoriza la 
erogación»de 3 514.95— Se manda pagar la 
suma de&v.OO—Se manda pagar la suma de 
3 60.00—S&manda pagar la suma de $ 37.50 
—Se concede una licencia y se encarga una 

; Mayoría de Plaza—Se resuelve de conformi- 
..■dad una solicitud—Se asigna una pensión— 
-Ge ratifica un acuerdo—Se nombra admiras- 
- tradora de una pensión—Se manda pagar la 
sema de 3 Ufe 50—Se manda pagar la suma 
de310.00—Saautoriza la erogación de 3 90.00 
—6e autoriza la erogación de 3 570.55—Se 
manda pagaría suma de 3 39.55 -S e  autori
za* el alta extraordinaria de un sargento y 
cuatro soldados—Se autoriza Ja erogación 
memual de 3 37.50—Se autoriza el alta ex
traordinaria de un cabo y cuatro soldados— 
Se revalida un acuerdo—Se autoriza el alta 
extraordinaria ce  un cabo y cuatro soldados 
—Seeonflrma una sentencia-Se manda pa
gar la suma de i  41.56—Se autoriza la eroga 
ción de 31.724.55—Se manda pagar la suma 
de $ 1C.379.09—Se autoriza la erogación de 
3 233.7£—Se manda pagar la suma de 3 4.00 
— Se manda pagar la suma de 3 22.50—Se 
:autoriza la erogación de 3 48.00—Se autoriza 
Ja erogae;ón de 3 14.60—Se manda pagar la 
suma de 3 63.38—Se manda pagar la su ma de 
-«'93.74—Se autoriza la erogación de 31.030.30 
—Se autoriza la erogación de 3 21.00—Se au
toriza la eaogación de 3 1.595.67—Se manda 
pagar la suma de 3 46.00—Se asigna una pen
sión—Se asigna uu sobresueldo—Se autori
za la erogación de $ 43.70—Se manda pagar 
la sama de 3 49.50—Se autoriza la erogación 
de 3 382.70—£e autoriza la erogación de 
3 1.226.90.

AVISOS,

GUERRA

Se manda pagar la suma de $ 26.00

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Cpmayagna, ae pe
gue al Genenal don Pío S. Fálqpe* le 
«ame de (1 20.00) veinte pesos.queiuTpr- 
tUá en pagar el flete de cincuenta vesfci-,

dos de munición que se le remitieron de 
esta capital, para servicio de la fuerza 
expedicionaria de su mando. El gastóse 
imputará á la Partida 6*, Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral. —Comu ni q uese.

B e r tr an d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Plana».

Se manda pagar la suma de 8 9.00

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

don Santos Soto y Cía- la suma de ($ 9.00) 
nueve pesos, valor de un libro en blanco 
que ha vendido para servicio del Mi
nisterio de la Guerra. El gasto se impu 
tará á la Partida 6?1, Capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto Generai.— 
Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E, Planas.

Se manda pagar la suma de 3 10.00

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

de Copán, se pague al Comandante de 
Armas respectivo, la suma de ($ 10 00) 
diez pesos, que invirtió en la inhumación 
del cadáver del soldado Alejandro Me- 
jía, muerto al servicio del Gobierno en 
la ciudad de Santa Rosa de Copán. El 
gasto se imputará á la Partida 6*, Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se autoriza 1a erogación de 3 12.50

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1911.
1 El Preáidónté

a c u e r d a :
Autorizar la suma de <$ 12.50) doce 

pesos tinqueota centavos, que t i  Admi
nistrador de Rentos del departamento de

Choluteca pagó como sobresueldo en la 
última quincena de septiembre próximo 
pasado, al General de Brigada don Apo- 
linario Escobar, en su condición de Ma
yor de Plaza de la cindad de Choiateca. 
El gasto se imputará á la Partida 7*,. 
Capítulo VI. Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General. —Com u níq uese.

Bertran d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, por la lejr,

Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 3 00.60

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1911.
El Presidente

ac u er d a :
Que por la Aduana de Amapala se p*- 

gue al Comandante de Armas respeqt}' 
vo, la suma de ($ 60 00) sesenta pes^s, 
que invirtió en comprar medicinas para 
el Hospital Militar de dicho puerto, en 
el mes de septiembre último. El gasto 
se imputará á la Partida 6*, Capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General. — Comuniqúese.

B ertran d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, por la ley,

telipe E. Planas.

Se autoriza la erogación de 6 745.70

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 745.70) seto- 
cientos cuarenticinco pesos setenta cen
tavos, valor que el Administrador de 
Rentas del departamento de La  Paz pa
gó en el mes de septiembre último, ep 
planillas diarias, á la fuerza extraordi
naria organizada en la ciudad de Marcela. 
El gastóse imputará4 la Partida 6*. Ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B ertran d .

El Secretario de Estadp en él Despa
cho de la Guerra, por U ley,

Felipe E. ¿te***»
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Se autoriza la erogación de 1 340. SO

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 340.50) tres

cientos cuarenta pesos cincuenta centa
vos, valor que el Administrador de Ren
tas del departamento de El Paraíso pagó 
en el mes de septiembre último, en plani
llas diarias, á la’fuerza extraordinaria de 
la ciudad de Yuscarán. El gasto se im
putará á la'Partida 6 ,̂ Capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B E R T R A N !).

El Secretario de Estado en kel Despa
cho de la Guerra, por la ley,

Felipe E. Planas.

Se autoriza la erogación de 182.50

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1911,
El Presidente

acuerda:
Autorizar la suma de ($ 82,50) ochenta 

y dos pesos cincuenta centavos, valor 
que el Administrador de Rentas del de
partamento de Gracias pagó como suel
dos del Capitán C. Hernández y del Te
niente E. Hernández, de alta en la fuer
za extraordinaria de la ciudad del mismo 
nombre, en septiembre último. El gasto 
se imputará á la Partida 6̂ , Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral-—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se autoriza la erogación de 1 3.00

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 3.00) tres pe

sos, que el Administrador de Rentas de 
Gracias puso á la orden del Comandante 
de Armas respectivo, para pagar la con
fección de saquetes, el quince del mes 
pasado. El gasto se imputará á la Par
tida'. 6*, Capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General. — Comuni
qúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas,

Se manda pagar la suma de 1 136.00

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1911.
El Presidente

acuerda :
Que por la Tenencia-Administración 

de Tela, se pague al Comandante Local 
respéétivo, la suma de ($ 186.00) "ciento 
ochenta y seis pesos, que invertirá en

cercar con alambre el recinto del cuar
tel y en construir un excusado en el mis
mo. El gasto se imputará á la Partida 
6 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se autoriza la erogación de $ 514.95

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 514.95) qui

nientos catorce pesos noventa y cinco 
centavos, que el Administrador de Ren
tas del departamento de Gracias puso á 
la orden del Comandante de Armas res
pectivo, para habilitar á seis oficiales y 
200 individuos de tropa que remitió á 
esta capital, á prestar servicio de guar
nición. El gasto se imputará á la Parti
da 6 ,̂ Capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General. — Comuni
qúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 1 6.00

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1911.
El Presidente

acuerda :
Que por la Caja Nacional se pague á 

don Femando A. Pérez, la suma de 
($ 6.00) seis pesos, valor de un sello de 
hule y accesorios que fabricó para ser
vicio de la Comandancia de Armas de la 
ciudad de Danlí. El gasto se imputará 
á la Partida 6?, Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de S 60.00

Tegucigalpa, 2 de"octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Receptoría de Rentas de 

Danlí, se pague al Tenientecoronel don 
Femando Cárcamo, la suma de ($ 60.00) 
sesetnta pesos, que invertirá en su cura
ción. El gasto se imputará á la Partida 
6*. Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bertran d .
El Secretario de Estado en elJDespa- 

oho de la Guerra, por la ley,
Felipe E . Planea.

Se manda pagar la suma de • 37.50

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á la 

sefiora Buenaventura Rodríguez la suma 
de ($ 37.50) treinta y siete pesos cincuen
ta centavos, que invertirá en lutos, en 
virtud de ser madre del Teniente Felipe 
Rodríguez, muerto en campafia. El 
gasto se imputará á la Partida 6?, Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General,—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se concede una licencia y se encarga una Mayo
ría de Plaza

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1911.
Solicitando un mes de licencia para 

separarse de la Mayoría de Plaza de la 
ciudad de Danlí, el Tenientecoronel don 
Fernando Cárcamo, por motivos de ma- 
la salud; y siendo justos los motivos en 
que se funda, el Presidente 

acuerda:
De conformidad, encargando por igual 

tiempo la expresada Mayoría de Plaza, 
al Coronel don Enrique Heyliger, con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 2 de octubre" de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el señor Casimiro Martí
nez, mayor de edad, casado, agricultor 
y vecino de la ciudad de Danlí, en la que 
pide se le admita la renuncia que del 
grado de Subteniente del Ejército de la 
República interpone, fundándose en que 
es mayor de cuarenta años, lo que ha 
comprobado en debida forma, el Presi
dente

acuerda :
De conformidad, mandando cancelar 

el despacho respectivo.—Comuniqúese.
Bertrand .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, por la ley,

Felipe E. Planas.

Se asigna unajpensión

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por la sefiora Buenaventura 
Rodríguez, mayor de edad, de oficios 
domésticos y vecina de esta ciudad, en 
la que pide se le asigne la pensión de
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mentepío á que tiene derecho como ma
dre del Teniente Felipe Rodríguez, muer* 
to en campaña- Oído el dictamen favo* 
rabie del Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que la peticionaria ha 
presentado todos los documentos que 
previene la Ordenanza Militar, el Presi
dente

A C U E R D A :

Asignar á la señora Buenaventura 
Rodríguez, la pensión de ($ 12.50) doce 
pesos cincuenea centavos, que se le 
hará efectiva mensualmente por la Caja 
Nacional. El gasto se imputará á la 
Partida 1>, Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se ratifica un acuerdo

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1911.
Revisado el acuerdo de 9 de octubre 

de 1893, por el cual se asignó á la señora 
Coronada Recarte de Pereira, vecina de 
El Rosario, en el departamento de Coma- 
yagua, la pensión de montepío de($30.00) 
treinta pesos mensuales, como viuda del 
Coronel don Santiago J. Pereira, muerto 
en campaña. Oído el dictamen favora
ble del Fiscal General de Hacienda, el 
Presidente

a c u f u d i :
Ratificar el acuerdo de que se ha he

cho mérito, disponiendo que la expre
sada pensión se continúe pagando á la 
agraciada, por la Administración de 
Rentas del citado departamento. El gas* 
to se imputará á la Partida 1?, Capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley
Felipe E. Planas.

Se nombra administradora de una pensión

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por la señora Juana Colindres de 
Argefial, de oficios domésticos y vecina 
de la ciudad de Y asearán, en la que pide 
se le nombre administradora de la pen
sión de ($ 7.50) siete pesos cincuenta cen
tavos, acordada á favor de la señora 
Francisca Argeñal, para que atienda á 
la crianza y educación de la menor Er
nestina Colindres, hija natural reconocida 
del Coronel Ignacio Bustillo, muerto en 
campaña, en razón de que la expresada 
señora Francisca Argefial contrajo ma
trimonio, pidiendo además se radique el 
pago de ella eu la Caja Nacional.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda, el Presidente

ACUERDA:
Nombrar á la señora Juana Colindres 

de Argeñal, administradora de dicha pen
sión, la cual le será satisfecha por la Ca
ja Nacional.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de $ 199.50

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Yoro, se pague al 
Comandante de Armas respectivo, la su
ma de ($ 199.50) ciento noventa y nueve 
pesos cincuenta centavos, valor que in
vertirá eii comprar veinte y cinco tari
mas para uso de los soldados de la guar
nición de la ciudad de Yoro. El gasto 
se imputará á la Partida 6*, Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de • 10.00

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1911.
El Presidente

acuerda :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Valle, se pague al 
Comandante de Armas respectivo, la su
ma de ($ 10.00) diez pesos, que invertirá 
en el flete de 227 vestidos de munición 
que se le remitieron de esta capital. El 
gasto se imputará á la Partida 6*, Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se autoriza la erogación de 1 90.00

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 90-00) noventa 

pesos, que el Administrador de Rentas 
de Ocotepeque pagó como sueldo al Ca
pitán Antonio Reyes, de alta á la orden 
de la Comandancia de Armas del expre-* 
sado departamento, en loa meses de 
agosto y septiembre último. El gasto 
se imputará á la Partida 6 ,̂ Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
felip e E. Planas.

Se autorizadla erogación de í 570.55

Tegucigalpa,'3 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma rde ( f  570.55) qui

nientos setenta pesos cincuenta y cinco 
centavos, valor que el Administrador de 
Rentas del departamento de Ocotepeque 
pagó en planillas diarias á la fuerza ex-' 
traordinarialde la ciudad del mismo nom
bre, en septiembre último. El gasto se 
imputará á la Partida 6*, Capítulo VÍy 
Ramo de* Guerra, del Presupuesto’Ge
neral . —Comu níqu se.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de $ 39.5$

Tegucigalpa, 3 de octubre de' 1911.
El Presidente

acuerda :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Olancho, se pague 
á la Botica Bertrand, la suma de ($ 89.66) 
treinta y nueve pesos cincuenta y cinco 
centavos, valor de las medicinas que su
ministró á los enfermos de la guarnición, 
permanente y fuerza extraordinaria de 
la ciudad de Juticalpa, en el mes de sep
tiembre último. El gasto se imputará á 
la Partida 6*, Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B ertran d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, por la ley,

Felipe E. Planas.

Se autoriza el alta ¿extraordinaria de un sargen
to y cuatro soldados

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar, por todo el presente tilo 

económico, el alta extraordinaria de un 
sargento y cuatro soldados, en que se 
aumentará el resguardo de la Coman
dancia Local del distrito de ‘ ‘LeóuAl- 
varado,” ?en el departamento de Oían* 
cho, devengando el sargento cincuenta 
centavos'diarios y cada soldado cuarenta 
centavos.“ El gasto se imputará á 1» 
Partida 6*, Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B ertran d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, por la ley,

Felipe E. Planas.
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Se autoriza la erogación mensual de $ 37.50

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1911..
El Presidente

acuerda:
Autorizar, por todo el presente año

económico, la erogación mensual de-----
($ 37.50) treinta y siete pesos cincuenta 
centavos, que se pagarán por la Recepto
ría de Rentas de Marra)» al Teniente 
Secretario de la Comandancia de Armas 
de la Sección Militar del mismo nombre. 
El gasto se imputará á la Partida 6a, 
Capítulo VL Ramo de Guerra, del Pre 
supuesto General.—Comuniqúese.

B ertraND.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se autoriza el alta extraordinaria de un cabo y 
cuatro soldados

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar, á contar del Ib de agosto 

pasado, por todo el presente año econó 
mico, el alta extraordinaria de un cabo y 
cuatro soldadps, que forman el resguar
do de la Comandancia Local de Opatoro, 
etlel departamento de Lá Paz, deven 
gando el cabo cuarenta y cinco centavos 
diarios y ei soldado cuarenta centavos 
El gasto se imputará á la Partida 6a, 
Capítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Bertran d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho déla Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Revalidar, por todo el presente afi 

económico, el acuerdo de 8 de julio úlL 
mot por el cual se nombró Jefe exped 
cionario del departamento de Cholut 
ca, al Coronel Máximo D. Matamoro 
oon el sueldo de su grado.—Común i 
quese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa 

<du> de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Finas.

distrito de San Antonio del Norte, en el 
departamento de La Paz, devengando 
el cabo cuarenticinco centavos diarios y 
el soldado cuarenta. BU gasto se impu 
tará á la Partida 6 ,̂ Capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General. ~ 
Comuniqúese,

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de !& Guerra, por la ley,
Felipe E. Finas.

Se confirma una sentencia 

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1911.

El gasto se imputará á la Partida 6*, 
Capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario- de Estado en Despa* 

cito de la Guerra, por la ley,
; Felipe E. Sienas.

Se autoriza la erogación de S ! .73485

Tegucigalpai, 5 de octubre d&1911. 
El Presidente

a c u e r d at
Autorizar la suma de ($1 724.55) mil 

¡setecientos- veinticuatro peso»., cincuen-

Nacional dbo Luis Elvir, .mgó en los 
primeros diea días del man de abril 
próximo pasado,Jen varias planillas, á la 
Guardia de-Honor del señor rPresidente 
de la República. El gaste se imputará 
á la Partida Guardia de Honor* Capítulo 
I, Ramo de Guerra, del ¿Presupuesto- 

General.—Comuniqúese.
U15JITRAND.-

El Secretario de Esta¿3r<em el Despa
cho de la Guerra, por la ley*

Fe .ifm E. Planas..

Vísta en revisión la sentencia pronun-lfticinco centavos, valor que elJax-Cajero 
ciada por la Junta de Reconocimiento-^ 
del departamento de Cortés, el día coa 
tro de septiembre del año en curpo, por la 
cual se declara que el señor General don 
Fidel Bulnes, mayor de edad, viudo, mi
litar y vecino de Puerto Cortés, tiene 
derecho de reclamar del Estado la canti 
dad de (f 80.000,00) ochenta mil pesos, 
por pérdidas sufridas en sus intereses 
:on mofciro de las guerras civiles babi 
das en el país desde el afio de 1907 al 
de 1911,

Resulta: que el señor Fiscal General de 
Hacienda en su dictamen expuso: que 
es de parecer porque se reconozca al se
ñor General Bulnes las pérdidas que 
sufrió en las circunstancias previstas 
por el Decreto Legislativo 80 del año 
en curso; y

Considerando: que la sentencia refe 
ida se ha pronunciado con arreglo á de 
echo; por tanto, el Presidente de 1»

República, en observancia de lo dispues
to eu el artículo 69, del Decreto Legista 
ñivo N° 80, de 8 de abril del corriente 
año,

acuerda :
Confirmar la sentencia de que se ha 

lecho mérito, mandando que el Directo- 
General de Rentas extienda á favor de!
-ñor General Bulnes, una constancia de 
rédito por el valor que se le ha recono 
* do. —Comu niq uese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa 
ho déla Guerra, por la ley,

Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de « 41.56

Tegucigalpa, 5 de octubre de 1911.
El Presidente

Se-manda pagar la su miada 9 13.37&jQ9

Tegucigalpa, 5 de cofcuJbre de 1941.
El. Presidente

ACUER
Autorizar la suma do($ 11.379. Jl^once> 

mili trescientos setent «Mueve pesos nueve- 
centavos* valor que oasrOajero Nacional, 
don Luía Elvir, pagA fuera del Preso» 
puesto en los primeros diez día».del mee 
de abril próximo piteado, así:
¡Valor de gastos estraordinarié&.y comi

siones militares..  .............% 659.10
Habilitaciones mi1 itares.......
Plana Mayor del mando er- 

jefe, etc., y valer de plañid 
lias fuerza extraordinaria.» 

Liquidaciones militaras..

689u00

9.323.49 
707.50

Sum a.................  11.E79.09
El gasto se imputará á la cuenta “ Cam
uña de 1911.” —Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Sq autorízala erogación de S 233.75

fee autoriza el alta extraordinaria de un cabo 
cuatro soldado»

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar, por todo el presente’ at 

económico, el alta extraordinaria de  ̂
cabo y cuatro soldados que forman 
resguardo de la Comandancia Local d«.

ACUERDA:
-Que por la Administración de Renta - 
•i departamento de Iotibucá, se págu 
Comanlaute de Armas respectivo, ! 

¿ma de ($ 41,56) cuarenta y un peso?- 
ncuentiséis centavos, valor que invi- 
den la inhumación del cadáver del Ma 
• >r Jesús Dubón, muerto al servicio de 
Gobierno, en la ciudad de la Esperanza.

Tegucigalpa, 5 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($233.75) doscien

tos treinta y tres pesos setenticinco cen
tavos, qtie el ex-Oajero Nacional dan 
Luis Elvir, pagó en los primeros diez 
días del mes de abril próximo pasado, 
para vestuario y equipo de tropa. El
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ga*to so imputará á la Partida 3 ,̂ Capí
tulo VI Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Bertrand ,
El Secretario de Estado en el "Despa

cho de I Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 94.00

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1911.
El Presidente

acuerda :
Que por la Administración íde Rentas

del departamento de Yoro, se pague al 
Comandante de Armas respectivo, la 
suma de (8 4.00) cuatro pesos, que inver
tirá en el alquiler de una bestia que sir
vió para una comisión militar. El gasto 
se imputará ó la Partida 6?, Capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 9 22.50

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1911.
El Presidente

acuerda :
Que por la Caja Nacional se pague á 

la señora Timotes Rodríguez, la suma de 
($ 22.50) veintidós pesos cincuenta cen 
tavos, que invertirá en lutos, en virtud 
de ser madre del sargento 1® Mónico 
González, muerto en campaña. El gas
to se imputará ¿  la Partida 6*, Capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por lá ley,
Felipe E. Planas.

Se autoriza la erogación de 9 48.00

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 48.00) cuaren- 
tiocho pesos, valor con que el Adminis
trador de Rentas del departamento de 
Intíbucá, habilitó á diez milicianos que 
de la ciudad de La Esp^anza se dirigie
ron á esta capital á prestar sus servi
cios como policiales: El gasto se impu
tará á la Partida 6 ,̂ Capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se autoriza la erogación de 8 14.60

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 14.60) catorce 

pesos sesenta centavos, con que el Admi
nistrador de Rentas del departamento de 
La Paz, habilitó por dos días á un sar
gento y diez y siete individuos de tropa 
que se dirigen en comisión á la ciudad de 
La Esperanza. El gasto se imputará á 
la Partida 08, Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co 
muníquese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. fíanos.

Se manda pagar la suma de 863,38

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por'la Administración de Rentas 

del departamento de El Paraíso, se pa
gue allDoctor Arturo Zelaya, la suma de 
($ 63 38) sesenta y tres pesos treintiocho 
centavos, valor de las medicinas que su
ministró á los enfermos de la guarni
ción de la ciudad de Yuscarán, en el mes 
de septiembre último. El gasto se im
putará á Partida 6 ,̂ Capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 9 93.74

T**gucigHlpa, 6 de octubre de 1911.
El Presidente

acuerda :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de La Paz, se pague á 
la señorita Lucrecia P. Bulnes, la sum . 
de ($ 93 74) noventa y tres pesos setenti 
cuatro centavos, valor de las medicina- 
que suministró á los enfermos de la guar 
nición de la ciudad del mismo nombre, et 
el mes de agosto próximo pasado. E 
gasto se imputará á la Partida 6*, Capí 
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra* por la ley,
Felipe E. Piañas.

Se autoriza la erogación de 8 1.030.30

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1911.
El Presidente

acuerda :
Auto1 izar la suma de ($ 1-030 30) mi 

treinta pesos treinta centavos, valor q ., 
el ex-Cajero Nacional don Luía Elvir,

pagó en los primeros diez días del mes 
de abril próximo pasado, asi:
Valor varias planillas de la

Escuela Militar..................$ 980.80
Valor varios gastos de la Es

cuela Militar......................  49.50

Soma.............................$ 1.030.30
El gasto se imputará á la Partida “ Es
cuela Militar/’ Capítulo m ,  Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B er tr an d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se autoriza la erogación de 9 21.00

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 21.00) vein

tiún pesos, valor con que el Administra
dor de Rentas del departamento de Co-
mayagua habilitó á diez milicianos para 
que se dirigieran á esta capital á pres
tar sus servicios como policiales. El 
gasto se imputará á la Partida Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

B e r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despar 

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se autoriza la erogación de 8 1.595.67

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA•

Autorizar la suma de ($ 1.595.67) mil 
quinientos noventicinco pesos sesentísie- 
te centavos, valor que el ex-Cajero Na
cional don Luis Elvir, pagó en los pri
meros diez días del mes de abril próximo 
pasado, así:
Valor gastos en funerales... .$ 1.279-20 

diversos............. 316.47

Suma ......................... $ 1.595.67
El gasto se imputará á la Partida 6 ,̂ Ga* 
pítulo VI, Ramo de' Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B e r tr an d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de $ 40.00

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDAI

Que por la Administración de Rentas 
tel departamento de Choluteca, se pague 
l Comandante, de Armas respectivo, la  
ama de ($ 40.00) cuarenta pesos, que in*
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virtió en mandar hacer algaintar repara- 
cxoues al cuartel de la ciudad del mismo 
nombre. El gasto se imputará á la Par- 
tida 4 ,̂ Capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
- El Secretario de Estado en el Despa

cho de-la Guerra, por la ley,
Felipe E. Piañas.

' Se asigna una pensión

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1911.
yista la solicitud elevada al Poder Eje- 

cutivp por la seüora Timotes Rodríguez, 
mayor de edad, de oficios domésticos y 
vecina del pueblo de Él Paraíso, en el 
departamento del mismo nombre, en la 
que pide se le asigne la pensión de mon
tepío á que tiene derecho como madre 
dél largentó Mónico González, muerto 
en servicio de campaña.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que la peticionaria ha 
presentado todos los documentos que 
previene la Ordenanza Militar, el Presi
dente

ACUERDA:
. Asignar á la señora Timotea Rodrí 
guez, la pensión de ($ 11.25) once pesos 
veinticinco ceptavps, que se le pagarán 
mensualmente por la Administración de 
Rentas del departamento de El Paraíso. 
El gasto se imputará á la Partida 1 ,̂ Ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se asigna un sobresueldo

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1911.
El Presidente

acuerda:
Asignar, á contar del 1$ del corriente 

en adelante, el sobresueldo de ($ 150.00) 
ciento cincuenta pesos mensuales, al 
Comandante de Armas de este departa* 
mentó, General don Antonio M. Monte
rroso. El gasto se imputará á la Parti
da 7*, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto Genera). —Comuniqúese.

Bertrand .
. El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, por la ley,

Felipe E, Pinas.

Se autoriza la erogación de $ 43.10

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 43.70) cuaren* 

tifcrés pegos setenta centavos, que el Ad- 
punistr&dor de Rentas de este departa

mento puso en Reitoca á la orden del 
Coronel don Serapio Funes para el dea- 
empeño de una comisión militar. El 
gasto se imputará á la Partida 64, Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de * 49.50

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1911.
El Presidente

acuerda :
Que por la Caja Nacional se pague á 

don Juan Banegas, la suma de ($ 49.50) 
cuarentinueve pesos cincuenta centavos, 
valor que se le adeuda por la compostura 
detreintitrés pares de calzado de los alum 
nos de la Escuela Militar. El gasto se 
imputará á la Partida “ Escuela Militar,” 
Capítulo III, Ramo de Guerra, dei Pre 
supuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas*

Se autoriza la erogación de * 382.70

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1911.
El Presidente

Autorizarla suma de($ 382.70) trescien
tos ochentidós pesos setenta centavos, 
valor que el Administrador de Rentas j 
del departamento de La Paz, pagó en 
planillas diarias á la fuerza extraordína 
ría organizada en la ciudad del mismo 
nombre, en ei mes de septiembre último. 
El gasto se imputará á la Partida 64, 
Capitulo VI, Ramo de Guerra, del Pre 
supuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

El gasto se imputará á la Partida 6*, Ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Bertrand ,
El Secretario de Estado eu el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que en esta fecha presentó don Apolinario Mu
ñoz, para su inscripción en el Registro, la pri
mera copia de una escritura pública otorgada 
ante el Juez de Paz de Guarita, el siete de di
ciembre de mil novecientos ocho, en la que cons
ta que don Hermenegildo López vende á don 
Tránsito Núfiez, en la suma de cincuenta pesos, 
un predio acotado de cimiento, zanjo y madera,, 
cultivado en parte de huerta, caña y zacate y 
lo demás rústico, sito en el «Agua Caliente Gran
de,» de aquella demarcación, extensión superfi
cial aproximada de seis manzanas, lindante: al 
Oriente, con posesión de Lucio Gavarrete; al 
Norte, terrenos ej i dales y de la sucesión da don 
Fernando López, mediando cercos; al Occiden
te y Sur, terrenos ejidales y finca de Juan Ma
ría López, mediando cercos y caminos; cuyo do
minio lo hubo por compra hecha á Juan de Dios, 
y Fernando Hernández. Y  no habiendo ante
cedente inscrito, de conformidad con el artícu
lo 2 322 del Código Civil, se pone en conocimien
to del público para los efectos consiguientes.— 
Gracias, 30 de abril de 1912.

AdXn Pineda H.

Se autoriza la erogación de $ 1.226.90

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1911.
El Presidente

acuerda :
Autorizar la suma de ($ 1,226.90) mil 

doscientos veintiséis pesos noventa cen 
tavos, valor que el Administrador de 
Rentas del departamento de Choluteca, 

jpagó en planillas fuera de presupuesto, 
en el mes de septiembre ú’timo, así: 
iFuerza extraordinaria de San

M arcos................................ $ 136.40
Fuerza extraordinaria de Cho

luteca .................................. 760.50
Cuadro de oficíales de Chotu- 

te ca .................... .............  330.00

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Crisan- 
to Liz&rdo presenta, para su inscripción, la pri
mera copia de una escritura otorgada en esta, 
ciudad, el primero dei mes en curso, ante el 
presentante, en su calidad de Juez de Paz de lo 
Criminal, por la cual Juan Agustín Maireoa 
vende á Telósforo Penoe, en seiscientos pesos, 
una posesiónjsituada en el Común de San Juan, 
del Rancho, denominada « la  Coyotera,» juris
dicción de Santa I.ucía, capaz de contener seis, 
ú ocho medios de maíz de sembradura, y linda: 
al Norte, con encerró denominado La Coyotera*,- 
al Sur, con propiedades de Benito Cerrato y 
Bernardo Banegas, río de Agua Dulce de por 
medio; al Oriente, con posesión de Ramón Sal
gado, antes de Felipe Henriquez; y al Poniente, 
con casa y propiedad de Miguel María Fiallos, 
rio de por medio— Y otra posesión denominada 
«El CarrizaUto»}ó «Rodeo,» capaz de contener 
un medio de maíz de sembradura, y linda: al 
Norte, con el cerro'de «La Coyotera;» a) Sur, 
con terreno delCirilo Punce; al Este, con pro
piedad de Ramón^Salgaio; y al Poniente, con 
propiedad de Benito Cerrato, antes de Miguel 
María Fiallos. Y no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público para los efectos, 
del artículo 2.322 de) Código Civil. —Tegucigai* 
pa, 7 de mayo de 1912.

José 1. López.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad' 
Raiz de este departamento, hace constar: que eí 
Licenciado Pascual P. Torres, de este vecinda
rio, presentó el día de ayer, á las dos de la tar
de, el testimonio de una escritura pública auto
rizada el diez y nueve del corriente, ante el Juea 
de Paz de lo Civil del pueblo de San Francisco 
de Yojoa y Notario Público, por ministerio de 
la ley, en la cual consta que doña Juana Rivera,

Sama.............................$ 1.226.901 mayor, viuda, de oficios de su sexo y vecina deb
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pueblo de Potrerillos, en este departamento, 
vende á don Enrique Sabillón, también mayor, 
«asado, propietario y vecino de San Francisco 
de Tojoa, un potrero sito en el lugar llamado 
«Mapiquilar,» en jurisdicción del pueblo de San 
Francisco de Tojoa, constante de cuarenta y 
cuatro y media manzanas de extensión, por la 
suma de quinientos pesos, y el cual limita: al 
Norte, propiedad de Vicente Fernández; al Sur, 
propiedad de los herederos de don Dolores Mu
ñoz; al Este, propiedad de den Valentín Fernán
dez; y al Oeste, potrero de Enrique Sabillón. 
Y  no habiendo antecedentes inscritos, se pone 
en conocimiento del público para los fines que 
señala el artículo 2.322 del Código Civil.—san 
Pedro Sala, 29 de febrero de 1912.
25 A ntonio Bebmúdez M.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace constar: que el 
Licenciado Pascual P, Torres, de este vecinda
rio, presentó el día de ayer, á las dos de la tar
de, el testimonio de una escritura pública auto
rizada el once de diciembre último, ante el Juez 
de Paz de lo Civil del pueblo de San Francisco 
de Tojoa y Notario Público, por ministerio de 
la ley, en la cual consta que don Encarnación 
Paz, mayor, viudo, labrador y vecino del men
cionado pueblo, vende á don Enrique Sabillón, 
también mayor, casado, propietario}'vecino del 
mismo pueblo, un lote de terreno ejidal, cons
tante de veintiséis manzanas, poco más Ó me
nos, por la suma de doscientos pesos plata, cuyo 
terreno está limitado: al Norte, con propiedad 
de don Enrique Sabillón; al Sur, terrenos ejida- 
les baldíos y propiedad de Mariano Fernández: 
al Este, camino real de por medio y terrenos 
baldíos; y al Oeste, terrenos de don Juan Este
ban Sabillón, Río Blanco de por medio. Y  no 
habiendo antecedentes inscritos, se pone en co
nocimiento del público para los efectos que se
ñala el artículo 2.322 del Código Civil— San Pe
dro Sula, 29 de febrero de 1912.
25 Antonio Bebmúdez M.

El infrascrito, Secretario de Estado eü el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que con fecha 16 del mes en 
curso, se presentó á este Ministerio, el Licdo. 
don Emilio Mazier, como apoderado de los se
ñores S. & J, Kitchin, vecinos de la ciudad de 
Sheffield, Inglaterra, pidiendo el registro y 
depósito de una marca de fábrica, adoptada por 
dicha sociedad, para su uso en la fabricación y 
comercio de cuchille», inclusive, cuchillos usa
dos separadamente como herramienta de agri
cultura, pero excluyendo cuchillos de cirugía, 
tenedores, tijeras, y cuchillería en general, 
limas, escofinas, sierras, machetes, hachitas, 
hachas, azuelas, formones, cepillos, hojas para 
cepillos, barrenas, barren 1 tas, leznas, abrazade
ras y bocados, que tengan una hoja cortante é 
instrumentos.de filo de todas clases, ya sean 
ligeros ó pesados; la cual marca 
consiste en la representación de 
una pequeña culebra, dispuesta eü ■I 
forma de espiral de una sola vuelta; 
y fué inscrita á favor de dichos se- üw*atioH 
ñores S. A J. Kitchin, en la clase 12, el 19 de 
noviembre de 1905, en el^reglstro de marcas de 
fábrica del distrito de Hallamshlre, Sheffeld, 
Inglaterra, según£consta£en los documentos 
presentados. Lo que se pone en conocimiento
del público para los fines consiguientes__Tegu-
eígalpa, 19 de abril de.1912.
26 M. B. Rosales.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, hace saber: que con fecha 19 del corriente, 
se presentó á esta Secretaría el señor John 
Bodwin Bleakell, denunciando una zona mine

ral, que produce oro y plata, denominada "Río 
Frío,”  situado en jurisdicción de Juticalpa, de
partamento de Olancho, de mil hectáreas de 
extensión, y limitada, por todos sus rumbos, 
con terrenos nacionales. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley. 
—Tegucigalpa, 20 de abril de 1912.
26 m . B. Rosales.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, hace saber: que con fecha veinte del mes 
en curso, se presentó ó esta Secretaría el sefior 
Chas F. Temple, denunciando una zona mine
ral, de cien hectáreas, en jurisdicción munici
pal de Cedros, en este departamento, y limita
da: al Norte, el cerro de Barrosos; al Sur, cami
no real de Barrosos ó Tepale; al Este, quebradas 
de Barrosos; y al Oeste, quebrada del Aguacate. 
—Lo que se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley.—Tegucigalpa, 22 de abril 
de 1912.

M. B. Rosales.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que con fecha 29 de febrero 
último, se presentó el sefier Herbert Owen, 
pidiendo el uso de las aguas del río Calan, en 
jurisdicción de Siguatepeque, departamento de 
de Cotnayagua, las cuales tomará cerca del pun
to de su cauce en que se notan los vestigios de 
de una presa que parece haber sido construida 
en tiempos prehistóricos, y las conducirá por 
medio de una acequia, en dirección Noreste, 
hasta introducirlos, cerca del ángulo Noroeste, 
en un terreno sito como á media legua al Oeste 
del pueblo mencionado, en el lugar llamado 
“ Sabana del lodo Negro,”  que colinda: por el 
Oeste, con terrenos de la familia Castillo; y por 
los demás rumbos con ejidos del mismo pueblo. 
—Lo que se pone en conocimiento del público
para los fines de ley__Tegucigalpa: 23 de abril
de 1912.
26 M. B. R osales.

El inf rascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el día de 
hoy, á las diez de la mañana, ha presentado á 
este despacho el Coronel don Juan J. Mejía, pa
ra su Inscripción, la primera copia de una escri
tura otorgada ante el Juez de Letras del depar
tamento de Intlbucá, Licenciado don José M. 
Santos, el trece de marzo de mil novecientos 
cinco, en la cual consta que don Vicente Mejía, 
mayor de edad y de aquel vecindario, vende á 
don Andrés Osorlo Morales, también mayor de 
edad y vecino de la ciudad de Maréala, un po
trero llamado «Tierra Prieta,» sito en jurisdic
ción de Maréala, de este departamento, de pas
to natural y de capacidad, poco más ó metes, de 
ocho caballerías, acotado en su mayor parte de 
cerco natural y el resto de cimiento y alambre, 
por la suma de un mil pesos, siendo sus límites: 
al Norte, con terreno de don Pablo Osorlo y del 
otorgante; al Este, con ejidos de Maréala, con 
la quebrada Estanzuela de por medio; al Sur, 
con ejidos del pueblo de Taróla, río de las «Ver
dades» de por medio; y al Oeste, con terrenos 
del General don Antonio López, la quebrada de 
Qulala de por medio. T  no habiendo antece
dente Inscrito, se hace saber al público para los 
efectos de ley.—La Paz, 24 de febrero de21912.
2? Eusebio T . Castillo.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Coronel 
Juan José Mejía ha presentado, parapn inscrip
ción en este Registro, la primera copia de una 
escritura pública otorgada en la ciudad de Mar- 
cala, el primero de junto^de m 'í; novecientos

ocho, ante el Juec de Paz dé jó Criminal de 
aquella dudad, don Pablo Meza' Domínguez, y 
en la cual consta que doña Josefa Osorio vende, 
por la cantidad de doscientos veinticinco pesos, 
á don Andrés Osorio, un lote de tejrreno que 
tiene en el punto llamado «Est&qzuelas.» en 
aquella jurisdicción, constante de cuarenta man
zanas, poco más Ó menos, no tiene ninguna mu
ralla y dentro de él tiene una casa de bahareque, 
cubierta de teja, mide diez varas, de longitud 
por cinco y media varas de ancho,, ep-muy mal 
estado; sus límites son: al Oriente, con terreno 
de don Pablo Osorio, quebrada de ppr medio; al 
Norte, con el cerro del «Pelón» y terrenos de 
don Pablo Osorio; al Sur, con finca de don Pablo 
Osorio, mediandoel río de Estanzuela, y terre
no nacional; y al Poniente, con .terreno del mis
mo Pablo Osorio. Y no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil— La Paz, 
24 de febrero de 1912.

Etjsemo T. Castillo.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el señor Ni
colás Jiménez ha presentado hoy, á la una y me
dia de la tarde, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura otorgada el quince del 
corriente ante el suscrito, Juez de Letras, Nota
rio Público, por la ley, por la cual don Cayetano 
Castro vende al presentado,, por treinta pesos, 
un solar situado en el barrio de Santa Catarina, 
de esta ciudad, cuyos linderos y dimensiones 
son: al Oriente, solar y  casa de Eduardo Erazo, 
calle de por medio* diez y seis varas; ai Norte, 
solar de Marcos Aguilar, veintisiete varas; al 
Poniente, solar del mismo, diez y siete varas; y 
al Sur, solar de Florentino Galdámez, veintio
cho varas. Y  no habiendo antecedente inscri
to, se hace saber al público para los efectos le
gales__Ocotepeque, 27 de febrero de 1912.

J. Benigno Abita.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el señor Lá
zaro Barrera ha presentado hoy, á la una de la 
tarde, para su Inscripción, la primera copia de 
una escritura otorgada el veinticinco de diciem
bre último, ante el Juez de Paz de Fraternidad, 
Notario, por la ley, don Santiago López, por la 
cual don Eugenio Aguilar, en representación de 
la Municipalidad de dicho pueblo, vende al pre
sentado, por la suma de ciento veintisiete pesos, 
dos lotes de terreno ejldal; el primero, de trein
ta y nueve manzanas y un cuarto, linda: al 
Oriente, terreno de Juan C. Portillo; al Norte, 
el de Jesús Portillo; al Poniente, el de los seño
res Reyes; y al Sur, con los de Manuel Recinos 
y Natividad Barrera, y se denomina «Cerro Ne
gro ;»y el segundo, llamado «Quebrada de Agua,» 
de veinticuatro manzanas y un cuarto de-exten
sión, linda: al Oriente; terreno de Emilio Piafo; 
al Norte, el de DesMéria Portillo; al Poniente, 
el de Encarnación Portillo; y Jal Sur, posesión da 
Melecio Rivas. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace &abel"Al público para los efec
tos legales.—Ocotepeque, 27 de febrero de 1912.

J‘. Benigno Abita.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el sefior don 
Rafael Chinchilla preeentójhoy, á las dog.de la 
tarde, para su Inscripción, la primera oopja de 
una escritora otorgad a)el seis de septiembre de 
mil novecientos sietejante el Juez de Letras de 
este departamento, Notarlo Público, por minia* 
terlo de la ley, don Antonio M. Rosa, por la cual 
don Cecilio Aguilar vende A doña Ruperta Gal- 
dámex, por la suma de cien pesos, una oam cons
truida sobre paredes de adobes, de nueve varas 
de largo por siete de ancho, oon su solar de cua-
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reata varas de largo por nueve de ancho, situa
da en el barrio de Santa Rita, de esta ciudad, 
lindante: al Orlente, terreno de Cecilio Aguí* 
lar; al Norte, el mismo terreno’, al Poniente, el 
de Celestino Vllleda, calle de por medio; y al 
Sur, con el de don José Haría Artta. Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber para 
los efectos legales,—Ocotepeque, 27 de febrero 
de 1912.

J. Benigno Abita .

El infrascrito, Registrador déla Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el señor Ra
fael Henrfquez ha presentado hoy, á la una de 
la tarde, para su inscripción, la primera copla 
de una escritura otorgada el diez y nueve de fe
brero último, ante el Juez de Paz de San Mar
cea Notario, por la ley, don Pablo Deras, por 
la cual don Félix Mejía vende al presentado, 
por ciento cincuenta pesos, una casa, solar y 
potrero, como de dos manzanas, cercado de zan
jo  y pina de mótate, en el lugar «Carrizal de Je
sús,» de aquella jurisdicción, lindantes: al Nor
te, potrero de don Felipe Henrfquez;' al Orien
te, casa y solar del comprador, calle de por me
dio; al Sur, potrero y solar de Benigno Mejía; y 
al Occidente, terreno de Teófilo Linares, que
brada de Ooca de por medio. Se hace saber al 
público para los efectos de ley.—Ocote peque, 4 
de marzo de 1912.

J. Benigno Ab it a .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el señor Ma
nuel Yilleda Mejía ha presentado hoy, á la una 
y inedia de la taide, para su inscripción, la pri
mera copia de una escritura otorgada el diez y 
nueve de septiembre de mil novecientos siete, 
ante el Juez de Letras de este departamento, 
Notario, por la ley, don Antonio M, Rosa, por 
la cual don Máximo Aguí lar da en permuta a) 
presentado un terreno, como de cuatro ó cinco 
manzanas, en el lugar El Hohote, montaña del 
Moral, jurisdicción de Sinuapa, lindante: al 
Oriente, terreno de la sucesión de Toribio San
tos; al Norte y Poniente, con terreno de Manuel 
ViÚeda M.; y al Sur, posesión de Camilo Fuen
tes, siendo su valor el de cien pesos. Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público. (Artículo 2.322 del Código Civil).— 
Oootepeque, 4 de marzo de 1912.
27 J, Benigno Abita .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le 
tras de este departamento, hace saber: que por 
resolución de este Juzgado de Letras, fecha 
veinticinco del corriente, se ha mandado á dar 
ia posesión efectiva de la herencia intestada de 
106 bienes que á su defunción dejó la safiora 
María Molina á sus nietos Gonzalo, José Anto
nio y MercedesPinel, hijos naturales de Leonor 
Pinel; á Alejandro Mateo, Francisco y María 
Micaela Avendaño, hijos legítimos de Juana 
Evangelista Molina, todos de este vecindario. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos legales— Choluteca, 30 de mar
zo de 1912.
15-3 J. Antonio Tumcios M., Srio.

sita en juriadiooión del pueblo de Namaslgiíe,
en este departamento, cuya extensión es de 
diez y seis caballerías, más ó menos, y se limita: 
por el Orlente, con finca rústica de don Ramón 
Silva; por el Poniente, con terrenos de Apazurú 
y de las señoritas Pinel; por el Norte, con terre 
nos de don José Antonio Calderón, y por el Sur, 
con terrenos de los señores J. Eóssner y Cía. y 
M. B. Rosales. E! terreno denunciado, según 
los interesados, es propio para la agricultura y 
ganadería, baldío y nacional. Lo que se publi
ca para los efectos de ley.—Choluteca: 20 de 
abril de 1912.
30-21 Rafael Bababona Mejía.

E D IC T O

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el Doctor 
Jenaro Muñoz Hernández ha denunciado como 
nacional un triangulíto de terreno, como de una 
caballería de extensión, situado en jurisdicción 
de Siguatepeque, como cinco leguas al Occiden
te, propio para la crianza de ganado, y sus lími
tes son: al Noroeste, «Montaña del Enredo,» de 
don Gonzalo Mejía Nolasco; al Sur, ejidos del 
pueblo de San Rafael; y al Noroeste, terreno 
«Agua Salada,» propiedad del denunciante. Lo 
que se hace saber al público para los fines de ley, 
—Comayagua, 4 de mayo de 1912.
30-8 Paulino  Nolasco,

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que con 
fecha quince de febrero último, se ha mandado 
conferir á Andrea é Isabel Gutiérrez y á Román 
Agustín, en representación del menor Felipe 
Gutiérrez, la posesión efectiva de la herencia 
del difunto Albino Agustín, siendo además, 
herederos, Antonia, Tiburcia y Emilia Gutié-1 
rrez. Lo que se hace saber al público para los 
efectos legales.—Ocotepeque, 29 de marzo de 
1912.
15-7 Rafael Chinchilla, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia dictada por este Juzgado el nueve del 
corriente, se ha mandado conferir á don Fidel 
Carneeho, en concepto de heredero ab intestato 
del difunto Manuel Camacho, la posesión efec
tiva de la herencia. Lo que se hace saber al 
público para los efectos legales.—Ocotepeque, 
29 de marzo de 1912.

Rafaee Chinchilla, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia dictada por este Juzgado el catorce 
del corriente, se ha mandado conferir á Isabel, 
Tránsito, Asunción y Manuel María Coto, en 
concepto de herederos testamentarios, la pose
sión efectiva de la herencia de la señora Sebas
tiana Coto. Lo que se hace saber al público 
para los efectos legales.—Ocotepeque, 29 de 
marzo de 1912.

R afael Chinchilla, Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Choluteca, hace saber: que en 
esta fecha se ha presentado ó su oficina el señor 
Abraham Gutiérrez, por si y en representación 
de Simeón Martínez, Cosme Cruz, Hermenegil
do Méndez, Félix Carrasco, Apolonio Estrada, 
Miguel Días, Máximo Peralta, Rosa Pérez, Nar- 
cía* ©faz, Pío Zelaya, Cristóbal Agnéro, Juan 
Espino, Síanoel Bravo, Calixto Hernández, Ri
cardo Váaquaz, Miguel L*gúK, Bonifacio Ovie-- 
d o y  Angel ñeped w*le*ario de Namasl- 
gÚÉ/dn n m áiaftdommfed* á»'Serrano nocional 
« n s á d i  con el Bombé* de '"Pterras Blancoa,”

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
resolución de este Juzgado de Letras, fecha 
veintinueve del corriente, se ha mandado á dar 
la posesión efectiva de herencia testamentarla 
de los bienes que á su defunción dejó la señora 
María JOBefa de Jesús VSsquez, vecina del pue
blo de Duynie, á sus hijos legítimos Margarita, 
José Angel, Micaela, Ramón, Pablo y Angel de 
Jesús BustUlo. Lo queae pone en conocimien
to del público para feo efectos legales.—Chote
ase*, 30 de marro de 1912; 
íS - v  / .  Aúntomo Tuaeiós M., Srio.

SI infrascrito, Administrador de Rentas del
departamento, hace saber: que don Sebastián 
Paz C., se ha presentado en esta Oficina, de* 
nunciando, por sí y en nombre del Doctor don 
Alejo S. Lara h., un terreno nacional, propio 
para la agricultura y ganadería, ubicado en la 
margen izquierda del río Guay&pe ó Patuca y 
en la confluencia de éste, del rio Pataste ó 
Guasprasnl, en jurisdicción del departamento, 
con extensión como de veinticinco mil hectá
reas, y al que bautizan con el nombre de "La 
Esperanza, ’ ‘ porque no lo tiene conocido. Sus 
límites son: al Norte, Montañas d e ja  Agua 
Caliente; al Sur, quebrada de los Catacamaa y 
río Cuy&mel; al Oriente, serranías de Valencia; 
y al Poniente, río Copapán, quebrada de Las 
Perlas y montañas del rio Cuyamelito. Colla
da por todos sus lados con terrenos nacionales. 
—Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Juticalpa, 23 de abril 
de 1812. ‘
30-3 T qmAs Gabuía C.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de esta fecha se dió á Francisca 
Zorto v. de Milla, Buenaventura, Luis, Domin
ga, Gregorta, Agustín, Rafaela y José Angel 
Milla, la posesión efectiva de herencia abintes- 
tato de su esposo y padre don Agustín Milla, 
respectivamente.—Gracias, febrero 19 de 1912.

Julián Hernández Otero, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, hace saber: que 
en sentencia dictada por este Juzgado con fecha 
treinta del mes próximo pasado, se dió á la se
ñora Cayetana Josefa Sánchez, mayor de edad, 
viuda, de oficios domésticos y vecina de Yauyu- 
pe, eu este departamento, la posesión efectiva 
de la herencia intestada de su esposo Evange
lista Sierra, sin perjuicio de otros de igual ó me
jor derecho— Yuscarán, 19 de abril de 1912. 
15-15 Guillermo Cebna M-, Srio.

E D I C T O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, hace saber: que 
por resolución de este Juzgado se ha mandado 
dar la posesión efectiva de la herencia abintes- 
tato de su padre natural Evangelista Sierra al 
joven Felipe Santiago Palma y á los menores 
Luis, Santos Epifanía, Sabas Evangelista y 8a1 
fcurnino Palma, vecinos de Yauyupe, en este de
partamento. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley— Yuscarán, 
11 de mayo de 1912. -
15—3 Guillermo Cebna  M., Srio,

AVISO A LOS CAÑEROS
DE LA REPUBLICA

Pedro E. Pavón, Secretaria de la Direocióa 
General de Rentas, por el presente convoca i  
los señores cañeros á efecto de que, á partirás 
esta fecha hasta el 15 de julio del corriente aio, 
presenten sus solicitudes relativas á la celebra* 
ción de contrata para surtir de aguardiente los 
departamentos de la República en el año eooni- 
mico de 1912 á 1913. Se advierte que de la pre
sente convocatoria se excluye el departamento 
de Atlántida.

Tsguoigalpa, 15 de mayo de 1912.

Tlp. Nacional.—Avenid* Gervantes.—N^ 42
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